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Resumen


La idea general que R. Brandom mantiene en semántica es que el contenido conceptual (el significado) de las expresiones es fruto de su función en la inferencia. Dicho de otro modo, el contenido conceptual no es previo, en el orden causal (y a fortiori en el metodológico) a su aplicación en el discurso. La relación entre los conceptos normativos y la acción no es sino un caso especial de esta relación entre lo conceptual y lo práctico. La posición filosófica general de R. Brandom a este respecto es una variedad de funcionalismo: el significado de las expresiones es una función de su uso (inferencial) en el lenguaje.


Esta posición es congruente no solamente con las variedades más conocidas del pragmatismo, sino también con ciertas tesis generales que se pueden considerar características o definitorias de la pragmática. En particular, son congruentes con lo que se ha venido en denominar la perspectiva pragmática. Dicha perspectiva consiste en considerar que el significado no es una propiedad inmanente de los términos lingüísticos, sino una propiedad que las expresiones reciben (se les adscribe) cuando son utilizados en la comunicación.


Pero no se trata solamente de relaciones de congruencia entre el inferencialismo de R. Brandom y la teoría intencional del significado, sino de relaciones teóricas de articulación, explicitación y complementación. La teoría de R. Brandom se puede interpretar como un intento de hacer explícita la forma en que el uso constituye el contenido cognitivo de las expresiones. La teoría pragmática del significado ha sido muy general o muy indeterminada en este punto. De hecho, sigue ateniéndose a la emblemática afirmación de que el significado es el uso en la comunicación. La teoría de los actos de habla ha sido considerada como el recurso teórico que especifica esa dimensión funcional del significado. La teoría de la relevancia, por su parte, ha supuesto un importante avance en la elaboración de un conjunto de tesis que vinculan la dimensión funcional del lenguaje y su contenido cognitivo, pero lo atractivo del inferencialismo de R. Brandom es que propone una posición filosófica general que es coherente,  da sentido y trata de defender tesis específicas sobre esa vinculación. En particular, la noción de compromiso discursivo, o de responsabilidad discursiva, podría utilizarse no sólo para acotar la noción de contenido conceptual o cognitivo, como R. Brandom propone, sino para entender la dimensión normativa general que impregna la comunicación lingüística. Las tesis de R. Brandom a este respecto, si se generalizan, pueden contribuir a entender de una forma adecuada el carácter normativo del principio de cooperación y las máximas conversatorias. El concepto de responsabilidad o compromiso discursivo no tiene por qué limitarse al contenido proposicional de las aserciones. Puede extenderse al conjunto de los actos de habla realizables mediante el lenguaje.


El trabajo analiza críticamente algunas propuestas concretas de R. Brandom en lo que se refiere al mecanismo de adscripción conceptual, proposicional o cognitiva de las expresiones lingüísticas. En particular, pone en cuestión la viabilidad de su concepción en lo que se refiere a la definición de función inferencial (y a fortiori del compromiso discursivo). Analizando ejemplos conceptos referentes a la semántica de la coordinación y de los enunciados metafóricos, pone en cuestión el carácter suficiente de la implicación material para la adscripción de contenido proposicional. Se mantiene que es precisa una noción de inferencia más generosa y más real cognitivamente hablando si se quiere dar cuenta de las inferencias que conforman tanto el contenido conceptual como el significado de una expresión.

1. Introducción

La idea semántica en torno a la cual gira la filosofía del lenguaje de R. Brandom es que el contenido cognitivo de una proposición es una función de su papel inferencial en el discurso, esto es, de su capacidad para desempeñar la función de premisa o conclusión en un proceso inferencial. El contenido cognitivo de los elementos de la proposición es fijado mediante un proceso de sustitución salva contenido que es de naturaleza esencialmente fregeana.


Por otro lado, la teoría de Brandom se ciñe de forma paradigmática a la aserción o, mejor, a su contenido, la proposición. R. Brandom apela a la intuición kantiana de que la unidad mínima de la que el hablante es discursivamente (racionalmente) responsable es la proposición. En la teoría de R. Brandom, la noción de proposición equivale a la noción de contenido proposicional o cognitivo. En esto no se despega un ápice de las teorías tradicionales u ortodoxas en semántica, como la semántica de las condiciones de verdad. Su innovación en este punto es ante todo metodológica, referente a la estrategia de explicación. Lo que en la semántica tradicional son nociones teóricamente primitivas y prioritarias, como las de referencia y verdad, resultan ser derivadas de otras nociones. Su forma de caracterizar las nociones tradicionales hace utilización de nociones más básicas, de índole discursiva, que tratan de precisar el concepto de uso lingüístico o práctica discursiva.


En lo que sigue, no exploraremos en detalle todo el proyecto semántico de R. Brandom ni, desde luego, la articulación de ese proyecto en el más general del pragmatismo racionalista. Trataremos de analizar de forma crítica la tesis central de su semántica, la de que el contenido proposicional es asignado a las aserciones u otro tipo de actos de habla mediante un proceso inferencial concebido en términos de la inferencia material. Este intento, que pretende en realidad una aplicación extendida del inferencialismo de R. Brandom, da por supuesto que tal inferencialismo tiene limitaciones insostenibles en cuanto teoría del significado. En términos un tanto toscos, que más adelante detallaremos, tales limitaciones se pueden concretar en los siguientes puntos:

1) la limitación a la consideración casi exclusiva (y quizás excluyente) del acto de habla de la aserción como portador de compromisos y habilitaciones discursivas.

Aun siendo R. Brandom un firme adversario del representativismo, comparte con esta filosofía dominante del lenguaje y de la mente el injustificable supuesto de que las prácticas discursivas se centran en la representación o manifestación de hechos mediante la aserción y su contenido, la proposición. De hecho, su teoría del significado es fundamentalmente una teoría del juicio a la manera aristotélica o kantiana.


Sin embargo, no existen razones para pensar que tal limitación sea un imperativo metodológico o epistemológico. Una perspectiva adecuadamente pragmática ha de destacar la variedad o heterogeneidad de usos lingüísticos o prácticas discursivas que conforman nuestra conducta lingüística comunicativa. Igualmente ha de contribuir a descartar la idea de que los compromisos o habilitaciones discursivas tienen como fuente única el contenido proposicional o cognitivo de las proposiciones. En cuanto práctica constitutivamente normativa, la comunicación lingüística está regimentada por un conjunto heterogéneo y múltiple de fuentes de compromisos y habilitaciones discursivas.

2) De forma estrechamente relacionada con la limitación al acto de habla de la aserción, se da en la teoría de la comunicación de R. Brandom una concepción excesivamente restringida del concepto de inferencia. Su teoría del significado reserva un lugar principal a la explicación del vocabulario lógico, aquél que por una parte articula el contenido proposicional y, por otra, puede ser considerado como la forma en que se da la autoconciencia semántica. Una vez más, en este ámbito, se atiene Brandom a uno de los prejuicios de la semántica dominante: que la única inferencia relevante para la teoría semántica es la inferencia deductiva, la que expresa paradigmáticamente la locución ‘si...entonces’, el condicional material. Su originalidad consiste en rescatar la inferencia materialmente correcta como la noción primordial, por encima de la inferencia lógicamente válida, que es definida en sus términos. Pero, si se adopta una concepción demasiado restrictiva de la inferencia, es posible que no se pueda dar cuenta de elementales hechos ‘semánticos’ o que se encuentran en la frontera entre la semántica y la pragmática. Las tradicionales presuposiciones (o lo que queda de ellas, Boer y Lycan, 1976; Bustos, 1986) se encontrarían en ese caso, pero también fenómenos bien conocidos y tratados en los manuales modernos de pragmática (Mey, 1993, 2001; Jaszczolt, 2002). Una teoría del significado que pretenda hacer explícita la equivalencia de esa noción con un conjunto de usos o prácticas discursivas ha de utilizar una noción amplia de inferencia, que abarque efectivamente los procesos cognitivos reales que los hablantes de una lengua colocan bajo el rótulo inferencial. Reducir el mecanismo de adscripción conceptual a la inferencia material entre contenidos proposicionales o cognitivos no sólo puede constituir un supuesto injustificadamente racionalista o platónico, sino que también puede tener resultados empobrecedores para una teoría del significado haciéndola equivalente a una mera teoría sobre el contenido proposicional.

2.  Inferencia material y contenido proposicional


 En 2.iv.2 de MIE, Brandom aborda la forma en que la inferencia es un proceso cognitivo que fija el contenido conceptual. Apoyándose en las ideas del Begriffsschrift  de G. Frege, mantiene que la inferencia no es solamente el medio que nos permite discriminar (fijar, delimitar, distinguir) contenidos conceptuales. No es el recurso epistémico sin más, sino el resultado de tal proceso, lo que queda cuando hemos calibrado las funciones inferenciales (premisa, conclusión) que puede desempeñar un determinado juicio (proposición). En la caracterización habitual, dos proposiciones tienen el mismo contenido si sus funciones inferenciales coinciden: dan lugar, en cuanto premisas, a las mismas conclusiones y son las conclusiones de las mismas inferencias (deducciones). La identidad de contenido conceptual es caracterizada pues, a la forma fregeana, apelando a la sustituibilidad. Dos proposiciones tienen el mismo contenido si se pueden sustituir, una por otra, en cualquier rol inferencial, sin que se altere el valor de la inferencia misma. El valor de la inferencia es un valor en principio normativo: “the fundamental semantic assigment of conceptual content to judgements is derived from the ultimately pragmatic correctness of inference” (MIE, 96). Ahora bien, ¿en qué consiste esa noción de corrección de la inferencia? ¿Y en qué reside su carácter pragmático?.


La respuesta a la primera pregunta, por parte de R. Brandom, es esencialmente kantiana, basada en la distinción entre lo formal y lo material. De acuerdo con la ortodoxia lógica (‘el dogma’), la corrección de una inferencia hay que entenderla en términos de su validez, y la validez depende exclusivamente de la articulación lógica de la proposición. En este punto da un poco igual el orden metodológico de la explicación: es equivalente decir que una inferencia válida es la que preserva la verdad de las premisas en la conclusión que afirmar que la verdad es lo que  perdura en el paso de las premisas a la conclusión, en una inferencia válida. Lo importante es que la corrección se entiende (reduce) a la validez lógica. Consecuentemente, reconocer la validez de un razonamiento consiste en asumir la creencia en (la verdad de) el correspondiente condicional, el que tiene como antecedente (la conjunción de) las premisas y como consecuente la conclusión.


Frente a esta concepción rigurosa de la corrección inferencial, RB mantiene, siguiendo a W. Sellars (1997), la legitimidad de la inferencia material. En términos tradicionales, la inferencia material es la inferencia cuya corrección se basa en el contenido conceptual de los elementos que entran en ella; es un paso que va desde tal contenido a la conclusión (que va desde ‘soltero’ a ‘no casado’, de ‘ballena’ a ‘mamífero’). Por decirlo de otro modo, la conclusión de una inferencia materialmente correcta hace explícito el contenido conceptual de las premisas, despliega su contenido. Para utilizar los mismos ejemplos que RB: “As examples, consider the inference from ‘Pittsburg is to the West of Philadelphia’ to ‘Philadelphia is to the East of Pittsburg’, the inference from ‘today is Wednesday’ to ‘Tomorrow will be Thursday’ and that from ‘Lightning is seen now’ to ‘Thunder will be heard soon’” (MIE, 97-8). La forma habitual de considerar la corrección de tales inferencias es afirmar que las conclusiones son válidas en virtud del contenido de los conceptos que aparecen en las premisas. Como es bien sabido, RB prefiere la explicación inversa. Los contenidos conceptuales son los que son en virtud de que quedan respaldados por la corrección de esas inferencias. Lo primordial, para RB, creo que con razón, es la habilidad práctica (discursiva, saber cómo) para manejar o aplicar los conceptos, esto es, en primer lugar para saber discriminar las inferencias materiales buenas de las que no lo son. Luego, esa habilidad práctica se puede remitir, si se quiere, a una presunta naturaleza o esencia de un concepto, a la manera aristotélica. Hasta cierto punto, es una cuestión de énfasis. Para un nativista, como Ray Jackendoff (1995), los conceptos (la mayoría de ellos) son innatos, de tal modo que el dominio de su aplicación es una mera cuestión de ponerlos en funcionamiento a través del aprendizaje. Las habilidades discursivas consisten fundamentalmente en poner a trabajar esa dotación innata en un contexto social. El contexto social y la interacción comunicativa son necesarios únicamente como elementos desencadenadores de conocimientos genéticamente codificados. Desde un punto de vista más constructivista, el momento de los procesos de aculturación y aprendizaje es más importante: constituyen el componente necesario en la elaboración de un sistema conceptual propio de una comunidad o sociedad. No obstante, esto no implica que los aspectos genéticos o innatos no desempeñen ningún papel en el proceso de construcción conceptual (the blank slate is a straw man); sólo que esos aspectos establecen los límites cognitivos dentro de los cuales se elabora esa construcción.


En cualquier caso, el centro de la discusión de RB en este punto gira sobre la primacía o no de las inferencias materiales (las inferencias basadas en el contenido conceptual) sobre las inferencias estrictamente lógicas. Aunque las inferencias materiales pueden ser reducidas a inferencias lógicas mediante los habituales recursos técnicos (por ejemplo, haciendo uso de postulados de significado à la Carnap o haciendo explícitas las premisas implícitas en el correspondiente entimema), RB mantiene aquí la estrategia de inversión: la de considerar las inferencias lógicas como un caso extremo de las inferencias materiales, el caso en que el contenido conceptual tiende a cero (por ejemplo, en las conectivas lógicas). Las inferencias materiales son las que, en última instancia, hacen explícito lo que se encuentra implícito en la práctica discursiva: la función del vocabulario lógico es la de expresar la naturaleza de las prácticas discursivas de los hablantes, en la medida en que esas prácticas atribuyen contenido conceptual.


En realidad, aunque la disputa sobre la primacía de la inferencia material sobre la formal, o a la inversa, es importante, no insistiremos en ella sino para destacar que ambas clases de inferencia son concebidas por RB como las únicas que permiten conferir contenido proposicional a las aserciones. El contenido proposicional es una parte importante del significado o, al menos, de la significación, tal como la entiende RB
: “If the semantic content and pragmatic context of a linguistic performance of a particular kind (paradigmatically assertions) are specified, a general theory of speech acts seeks to determine in a systematic way the pragmatic significance of that contentful performance in that context” (MIE: 133). Cualquiera que sea el acto de habla que se realice, requiere que se especifique, como parte de su significado, el componente proposicional. Así pues, parece que, en un principio, la tarea semántica es previa a la pragmática, al menos desde un punto de vista metodológico. Evidentemente, si se plantea sólo en ese nivel, la tesis es compatible con la idea de que la computación del significado se efectúa de una forma conjunta (o en paralelo) tanto del componente correspondiente al contenido proposicional como a la fuerza ilocutiva u otros componentes pragmáticos del significado. Lo que ocurre en este caso es que el orden metodológico no se corresponde con el epistemológico o, lo que es lo mismo, que la semántica pierde su carácter descriptivo para convertirse en una representación idealizada de los procesos cognitivos reales. Pero RB es consciente de que es posible invertir el orden metodológico de explicación de una forma más acorde con la perspectiva pragmática: “There is also a converse direction of explanation involved in the global conferral of semantic content by pragmatic significance. It must be explained how expressions can be used so as to confer on them the contents they have – what functional roles the states they manifest must play in practice for them to be correctly interpreted as having certain intentional contents” (MIE: 133). De acuerdo con esta segunda forma de explicación, parece que la adscripción de contenido depende en última instancia de la pragmática. Es el uso de la expresión – el uso comunicativamente racional – quien en última instancia determina cuál es el contenido proposicional que la proferencia en cuestión tiene. Si se consideran ambas direcciones propuestas por RB y se obtienen las consecuencias relevantes, tenemos que es preciso hacer compatibles las siguientes tesis

1) el contenido conceptual (proposicional) de una expresión es parte del significado de esa expresión

2) el contenido conceptual (proposicional) depende de la función inferencial de tal proposición

3) la función inferencial de una proposición queda fijada mediante las inferencias materiales correctas de esa proposición (considerando las inferencias lógicamente válidas como un subconjunto de las materialmente correctas)

4) el uso (el significado) de una expresión determina el contenido proposicional específico de una expresión (una aserción) en un determinado contexto, esto es, en cuanto proferencia de esa expresión

Parece que es difícil conciliar o satisfacer simultáneamente las cuatro tesis en una teoría coherente del significado. Para advertir las dificultades de ese empeño, conviene que consideremos algunos casos concretos. Esa consideración nos permitirá ver si la teoría puede acomodar de hecho fenómenos semánticos o pragmáticos bien conocidos.

3. Contenido proposicional y pragmática de la coordinación 


En primer lugar, consideremos un caso aparentemente simple para una semántica inferencial: el caso de la conjunción de dos oraciones (proposiciones). De hecho, el caso es un fenómeno clásico para distinguir aparentemente entre diferentes niveles de significado, semántico y pragmático fundamentalmente. Desde el punto de vista inferencial, se podría considerar que la conjunción lógica ( & ( representa en principio la forma lógica de cualquier conjunción ‘( and (’ . El contenido proposicional de ‘( and (’ por su parte sería una función del contenido proposicional de (, del contenido proposicional de ( y de la conjunción lógica. Las inferencias materialmente correctas de ‘( & (’ incluirían, por una parte, a las derivadas de la conjunción ‘&’ y del contenido proposicional de ( y de (.


No obstante, es bien conocido el hecho de que la conjunción ‘and’ tiene propiedades que la distinguen de la conjunción lógica y que, por tanto, afectan o modifican el significado de las oraciones en que entra a formar parte. En particular, existen ocasiones en que la conjunción representa relaciones temporales, consecuencias o relaciones de causalidad (Carston, 2002)
, como en

(1) María se casó y se quedó embarazada

(2) Le acercó el escalpelo y practicó la incisión

(3) Le disparó en la cabeza y murió instantáneamente

En todos estos casos los miembros de la conjunción no son intercambiables sin que se altere el significado. Si consideramos

    (1’) María se quedó embarazada y se casó

    (2’) Practicó la incisión y le acercó el escalpelo

    (3’*) Murió instantáneamente y le disparó en la cabeza

podemos afirmar que lo que se dice en estos oraciones es algo completamente diferente que en (1) – (3). En términos tradicionales u ortodoxos, se representan diferentes hechos o estados del mundo y, en consecuencia, tienen diferentes condiciones de verdad.


Ante esta situación, existe el remedio tradicional de distinguir entre el nivel estrictamente semántico del significado y el pragmático. Fue la solución de H.P. Grice  (1989). En general, la de todos aquellos que han deseado preservar la equivalencia semántica entre las conectivas lógicas y sus contrapartes en el lenguaje natural y, más en general, se han atenido a la idea de que la semántica coincide con la teoría de las condiciones de verdad.


La historia, bien conocida, es como sigue. Las oraciones compuestas por conjunción tienen como forma lógica la correspondiente conjunción lógica y, por tanto, sus miembros son permutables sin que dicha forma lógica varíe. La no permutabilidad de los miembros de una proposición, cuando se produce, es un hecho residual que ha de explicarse acudiendo a factores o principios pragmáticos. En el caso de H. P Grice apelando a la máxima de modo, que ‘obliga’ al usuario del lenguaje a ser ordenado. En términos relevantistas, el orden es pertinente para extraer las implicaciones contextuales adecuadas.


El problema es que, si no a la forma lógica, el significado pragmatico de ‘and’ parece afectar al contenido proposicional de algunas de las oraciones en que figura (Richard, 1990). Aún dejando de lado el (importante) problema de si la forma lógica determina exhaustivamente las condiciones de verdad de una proposición, sigue constituyen un problema la asignación de contenido proposicional. Veámoslo desde el punto de vista inferencialista. Si ‘and’ y la conjunción lógica son semánticamente equivalentes, entonces

(               

    `( & (’  

     ‘( & (’                    

Es decir, el orden de las premisas no afecta  a la conclusión, ni al orden de los conjuntos en la conclusión. En cambio, si el orden de los conjuntos es importante, entonces no se da

   (                                 

    (                                 

`( & (’                      

Dicho de otro modo, el orden de los conjuntos habilita para unas inferencias y para otras no; es relevante para la función inferencial que desempeña la proposición y, a fortiori, para la discriminación de su contenido proposicional. Ese contenido proposicional, en la conclusión, no se puede limitar a la forma lógica ‘( & (’, ni siquiera si se hacen intervenir los contenidos proposicionales de ( y (. El excedente inferencial de ‘( and (’ ha de explicarse de otro modo. Las alternativas que se han considerado (Carston, 2002) son las de mantenerse en el campo estricto de la pragmática, haciendo intervenir la noción de implicatura, o reconocer un nivel de contenido proposicional que va más allá de la forma lógica. Esta última alternativa es la recogida por el relevantismo (Blakemore y Carston, 1999). De acuerdo con ellas, existe una serie de procesos inferenciales, de índole pragmática, que enriquecen la forma lógica hasta convertirla en contenido proposicional. Entre esos procesos inferenciales están todos los que tienen que ver con la asignación referencial (identificación de los referentes, ámbito de aplicación de los cuantificadores, resolución de indeterminaciones anafóricas) y la interpretación pragmática de los conectores, entre otras cosas. Es importante señalar que ambos niveles, el de la forma lógica y el del contenido proposicional, se siguen manteniendo en el ámbito de las condiciones de verdad, de la semántica para quien así quiera entenderla, o como se suele decir también en el ámbito de lo dicho (Recanati, 2001) o de las explicaturas (Carston, 2002).


Desde el punto de vista inferencialista, el análisis de este fenómeno plantea diferentes problemas. En primer lugar, el de decidir si, en este caso, se trata de una contribución de factores pragmáticos a la asignación de contenido proposicional. En principio, no habría nada especial en ese reconocimiento puesto que, como hemos visto, R. Brandom considera legítima esa dirección explicativa: la que va desde los principios pragmáticos al contenido proposicional. El problema surge cuando se considera la limitación a la inferencia materialmente correcta. Al parecer, sólo esa clase de proceso inferencial es el que hay que considerar cuando se trata de adscribir un contenido proposicional. Pero resulta difícil acomodar esta constricción al caso de la conjunción. Si hay que atribuir el hecho de que ( & ( es distinto de ( & (, porque representa diferentes estados de cosas, a un contenido material, no puede ser al de ( o al de (. Las oraciones ( y ( tienen seguramente su propio papel inferencial: serán premisa o conclusión de diferentes inferencias. Pero lo que es distintivo de este caso es que el orden de los conjuntos representa un orden también en los hechos representados. Como ya hemos dicho, ese orden puede ser un orden temporal, entre dos acontecimientos, un orden entre antecedente(s) y consecuencia(s) de acciones, o un orden causal, entre eventos por ejemplo. Cabría considerar la posibilidad de hacer depender el diferente comportamiento inferencial del contenido conceptual de ‘and’ . Es decir, la no permutabilidad de los conjuntos sería una consecuencia materialmente correcta de la semántica de ‘and’. Esta alterativa no resulta aconsejable por diferentes razones:

1) porque no sólo separa ‘and’ de la correspondiente conectiva lógica ‘&’, sino porque de hecho la hace incompatible con ella. Dicho de otro modo, si se asigna un contenido conceptual a ‘and’ de tal clase que se siga la no permutabilidad de los conjuntos, se dejan fuera los casos de utilización de ‘and’ en que sí coincide con la semántica de ‘&’: existen (muchas) ocasiones en que el orden de los conjuntos es inferencialmente irrelevante y los conjuntos se pueden permutar sin alterar las condiciones de verdad de la aserción.

2) Es de esperar que, cuando se asigna un contenido conceptual a una expresión, éste sea un componente estable u homogéneo de su significado, esto es, que sea transcontextual. Pero si la conjunción ‘and’  a veces permite la permuta de sus conjuntos y a veces no, dependiendo de las condiciones de su uso, ese hecho no puede depender de una propiedad del concepto ‘and’, puesto que éste habría de ser invariante respecto a esas condiciones.

Una solución – un apaño – sería distinguir entre dos conjunciones ‘and’ o dos conceptos asociados a ‘and’, Por una parte el ‘and’ lógico, que permite el intercambio de los conjuntos y el ‘and’ no lógico, que no permite esa permuta. Esa solución no dejaría de ser un recurso ad hoc que atentaría de hecho contra el principio elemental de economía explicativa.

3) El uso de ‘and’ para representar relaciones de tiempo, consecuencia o causalidad es uno de los varios recursos disponibles para cumplir ese fin. Varios autores han puesto de relieve que la simple juxtaposición (sin partículas relacionales) puede desempeñar la misma función representadora de relaciones temporales, causales o consecutivas (Wilson y Sperber, 1993; Carston, 1994). Y, obviamente, lo mismo se puede decir de las aserciones articuladas de forma explícita por conjunciones temporales, causales o consecutivas.

Como se ha apuntado (Carston, 2002), es preciso hacer entrar factores cognitivos en la formulación de una solución para estos casos. Lo que es importante comprender es que, bajo esa aparente disparidad de recursos expresivos lingüísticos, existe una homogeneidad en las estructuras cognitivas que se pretenden expresar. Dicho de otro modo, las diferentes estructuras lingüísticas (conjunción, yuxtaposición, subordinación) constituyen proyecciones diferentes de una misma estructura cognitiva, que se expresa o se hace explícita, para decirlo en término de MIE, a través de esas estructuras.

Creo que R. Carston (2002) está en el buen camino al señalar que las estructuras cognitivas proyectadas a través de la conjunción no lógica ‘and’ pertenecen a la familia de los scripts o frames, esto es, estructuras cognitivas almacenadas en la memoria, de carácter estereotípico y de fácil accesibilidad. No sólo explica eso algunas propiedades computacionales de la interpretación de ‘( & (’ (su inmediatez), sino también el mismo proceso de adscripción de contenido proposicional. En términos relevantistas Carston (2002:226) lo ha explicado del siguiente modo: “The hearer constructs the most accesible interpretation (that is, the stereotypical one) and, provided that it satisfice his expectations of relevance, he stops there”. En términos inferencialistas, diríamos que el oyente adscribe a la aserción ‘( & (’ un contenido proposicional que se corresponde con la interpretación más estereotípica de la intención del hablante. La hipótesis del oyente es que el hablante trata de representar con ‘( & (’ el estado de hechos que, en la comunidad comunicativa de que forman parte, se representa normalmente, esto es, de acuerdo con la correspondiente estructura (frame) o narración (script). Ahora bien, ¿qué tipo de inferencia es la que lleva al oyente a concluir esa interpretación? ¿qué tipo de inferencia es la que conduce al hablante a adscribir el contenido proposicional correspondiente a ‘( & (’? La respuesta a la primera pregunta es parte de la respuesta a la segunda. De acuerdo con la concepción pragmática, el proceso interpretativo del auditorio ha de ser un intento de reproducción del proceso inferencial que lleva al hablante a hacer uso de una determinada expresión para proyectar lingüísticamente una estructura cognitiva. La inferencia, en cualquier caso, no es material: no procede del contenido conceptual de la expresión lingüística como si ésta se tratara de una premisa. Lo que funciona como premisa es precisamente esa estructura cognitiva estereotipada con la que ‘encaja’ el contenido proposicional de la conjunción. Dicho de otro modo, el proceso inferencial consiste en formular una hipótesis (ya disponible en la memoria en forma de frame o script) que hace explicable la conclusión (el contenido proposicional adscrito). Esta forma de inferencia es sobradamente conocida: se trata de una inferencia abductiva
. Partiendo de una proferencia de ‘( and (’, el oyente le asigna una interpretación que trata de reproducir el proceso (las razones) que han llevado al hablante a utilizar esa proferencia, en particular a adscribir el contenido proposicional correspondiente. El frame o script dentro del cual encaja la secuencia ‘( and (’ es la hipótesis más inmediata y accesible que hace congruente (racional) esa proferencia. Luego el oyente concluye que la proferencia de ‘( and (’ tiene un contenido proposicional que representa la correspondiente relación (temporal, causal) entre elementos o eventos del frame o script.


El ejemplo de las oraciones coordinadas mediante la conectiva ‘and’ es un caso que muestra que la asignación de contenido proposicional no puede encomendarse a la implicación material sin más. Demuestra pues que los procesos inferenciales implicados en la asignación de una interpretación (incluyendo como parte la asignación de contenido proposicional) son más complejos y heterogéneos. En particular, muestra que esos procesos inferenciales no son estrictamente deductivos. Desde el punto de vista inferencialista, lo que hay que notar, no obstante, es que la intervención de procesos inferenciales no deductivos no modifica sustancialmente el marco general establecido por R. Brandom para el análisis de la comunicación lingüística; solamente lo amplía. No es necesario prescindir de la noción de compromiso discursivo, esencial en la concepción inferencialista de la comunicación como conducta normada. Pero es preciso reconocer que los compromisos discursivos no se limitan a las consecuencias deductivas, lógicas o materiales, de las expresiones (aserciones) lingüísticas.

4. El contenido proposicional de las expresiones metafóricas

Otro caso que resulta problemático para la concepción inferencialista de la adscripción de contenido proposicoinal basado únicamente en la inferencia material es el de las expresiones metafóricas. Distinguiremos dos casos: en primer lugar, el de las expresiones metafóricas que sólo pueden ser comprendidas de acuerdo con una interpretación metafórica, porque la interpretación denominada ‘literal’ es un patente sin sentido (u obviedad), como en los ejemplos

(1) Journalists are vultures

(2) Mary is a block of ice

(3) Any man is an isle

Y, por otro lado, las expresiones que, consideradas aisladamente, pueden recibir una interpretación metafórica o una literal (no implican contradicciones ni tautologías patentes) como en

(4) The bird flew

(5) Mahoma went to the mountain

(6) The fruit is ripe

La razón para establece esta diferencia es la distinguir los casos en que la interpretación metafórica pudiera atribuirse al contenido conceptual de los predicados que aparecen en (1)-(3), como se propugna en algunas teorías (Glucksberg, 1997) de los casos en que no, en que es posible asignar una interpretación metafórica tanto a la parte referencial de la expresión (el sujeto) como a la atributiva (el predicado).


Antes de entrar en la consideración de estos casos desde una perspectiva inferencialista, conviene recordar algunas conclusiones a que ha conducido la investigación cognitiva (Gibbs, 1994 ; Gentner, 2001; Glucksberg, 2003):

1.- En contra de la tesis tradicional u ortodoxa, no existe prioridad del significado literal en términos cognitivos.

2.- En particular, el proceso de interpretación metafórica no es inducido por la inconsistencia de la interpretación literal, ya sea una inconsistencia interna de la expresión, o una incongruencia con respecto al contexto.

3.- Las propiedades computacionales de las interpretaciones literales y metafóricas son básicamente las mismas en cuanto a rapidez, facilidad y disponibilidad.

4.- Los procesos de interpretación de las metáforas convencionales y no convencionales son básicamente idénticos en cuanto a su naturaleza, aunque varíen en cuanto a rapidez, facilidad y accesibilidad.

Y, aunque es obvio, también es necesario resaltar que las investigaciones cognitivas sobre la metáfora tienen un supuesto que contradice una tesis relativamente popular en filosofía del lenguaje: la de que las expresiones metafóricas no tienen otro contenido proposicional que el que corresponde a sus lecturas literales (Davidson, 1978; Rorty, 1987). Puede que esa tesis sea muy conveniente en filosofía del lenguaje (sobre todo cuando se trata de preservar una concepción de la semántica en términos de condiciones de verdad), pero, en cuanto afirmación sobre procesos cognitivos, dista mucho de ser realista. Precisamente, uno de los hallazgos más significativos de los últimos años (Glucksberg, 2003) es el de que la comprensión de las expresiones metafóricas no pasa por la computación de su contenido proposicional literal, ni antes ni después.


A pesar de las presuntas afinidades entre el pensamiento de R. Rorty y el de R. Brandom, creo que la tesis davidsoniana sobre la ausencia de significado metafórico es insostenible desde un punto de vista inferencialista. La pionera obra de M. Black (1962) ya puso de relieve la capacidad inferencial de las metáforas. Aunque de orientación y limitaciones atomistas, los trabajos de M. Black indicaron, en primer lugar, esa dimensión cognitiva de las metáforas, el hecho de que forman parte y dan origen, cuando se usan, a complejos implicativos que permiten asimilar o integrar la experiencia. Por no mencionar la teoría cognitiva (contemporánea) de la metáfora, que hace de ella el recurso cognitivo primordial en la elaboración del contenido conceptual, tanto en el nivel léxico como en el proposicional. Desde las tesis del inferencialismo de Brandom, sería una contradicción sostener que las expresiones metafóricas tienen destacados papeles inferenciales y, al mismo tiempo, negarles un contenido cognitivo. Ahora bien, ¿cómo se llega a ese contenido cognitivo?


En primer lugar, es preciso descartar la idea de que ese contenido cognitivo sea el resultado de un enriquecimiento del contenido cognitivo literal. Ya hemos dicho que la evidencia disponible apunta a que el contenido proposicional literal no desempeña ningún papel en la interpretación de la expresión metafórica. El hablante ni siquiera considera disponible esa interpretación, al menos cuando tal interpretación supone una falsedad patente o es incoherente con respecto a un determinado contexto.


Por otro lado, es bastante obsoleta la tesis contraria, la de que la interpretación metafórica es el producto de un empobrecimiento del contenido conceptual, particularmente del significado. La idea (Cohen, 1993) era que la interpretación metafórica se fundamentaba en la supresión de rasgos léxicos (de semas) para superar las incompatibilidades entre el contenido conceptual del sujeto y del predicado.


Un alternativa que merece la pena considerar con más detalle es la avanzada por la concepción relevantista (Sperber y Wilson, 1986; Carston, 2002). En primer lugar, porque reconoce que la interpretación metafórica ha de terminar en la elaboración de un contenido proposicional, en un proceso que es preciso detallar y, en segundo, porque concibe la naturaleza de ese proceso como esencialmente inferencial. Si la alternativa relevantista tiene plausibilidad, podría integrarse en la concepción de R. Brandom sobre la adscripción de contenido proposicional, por un lado, y podría aclarar la naturaleza de las inferencias que están en la base de esa adscripción proposicional, por otro.


Las tesis relevantistas sobre las expresiones metafóricas se pueden resumir del siguiente modo:

1.- el enunciado metafórico es una interpretación de un pensamiento del hablante. Más precisamente, el contenido proposicional de la proferencia constituye una interpretación de lo que el hablante quiere comunicar. Sin embargo, aunque se usa interpretativamente, la proposición y el pensamiento mantienen una relación de similitud (resemblance): “When a propositional representation represents another propositional representation, the relation between them is one of interpretive resemblance, that is, one of a greater or lesser degree of shared content; the more logical and contextual implications they share the more resemble each other. The limiting case of resemblance between representations is strict identity, in which case all such implications are shared and the interpretation is a literal one” (Carston, 2002: 332).


La tesis tiene sentido especialmente cuando se cree, como hacen los relevantistas en general, en el cuento filosófico del lenguaje del pensamiento. Pero, dejando aparte ese detalle, y el omnipresente énfasis en la representación como función semiótica básica, no resulta muy difícil entender la tesis en otros términos. Desde el punto de vista de la teoría contemporánea de la metáfora (o de los espacios mentales, o de la fusión conceptual, Fauconnier,  1994, 1997; Fauconnier y Turner, 2002), lo que sucede en el camino que va desde la estructura cognitiva correspondiente al enunciado metafórico es una proyección (en el sentido cuasi-matemático del término). Las estructuras cognitivas se expresan (no necesariamente de forma icónica o representacional) en estructuras lingüísticas. Esa relación de expresión, que encaja perfectamente en la concepción inferencialista no es atómica, aislada u autónoma con respecto a otras estructuras cognitivas. Como ha demostrado sobradamente la lingüística cognitiva, las metáforas son primordialmente estructuras cognitivas que se agrupan y combinan en formas complejas, y que dan lugar a diferentes proyecciones lingüísticas (Fauconnier y Turner, 2002).


Por otro lado, desde el punto de vista cognitivo, el mecanismo de proyección permite desembarazarse de la vieja idea de que la similitud desempeña un papel central a la hora de expresar (o representar) el pensamiento que se quiere transmitir (intended). No es preciso que se de tal relación de semejanza o de coparticipación en el contenido. De forma simétrica a lo que ocurre en la relación entre conceptualización metafórica y realidad conceptualizada, no existe necesidad de que se den propiedades compartidas entre ambas. Como se ha destacado en numerosas ocasiones, una de las funciones de la conceptualización metafórica es la de dotar de estructura a un ámbito de la experiencia o de la realidad que es desconocido (Lakoff, 1980, 1987). Constituye una cuestión problemática la de las restricciones a que han de estar sometidas las proyecciones metafóricas pero, si éstas existen, tienen que ver más con constricciones estructurales (de topología cognitiva, véase la hipótesis de la invariancia. Lakoff, 1990) que con la existencia de propiedades comunes que, en definitiva, convierten a la metáfora en una comparación o símil literal.

2.- El uso metafórico del lenguaje es un uso ‘vago’ (loose). Dicho de una forma directa, una expresión lingüística se utiliza de una forma ‘loose’ cuando no se usa de una forma literal. Esta idea corresponde a otro mito filosófico-lingüístico que es el de que las etiquetas lingüísticas ‘codifican’ conceptos definidos, a la manera aristotélica, como conjuntos de propiedades. Cuando una denominación no se usa para designar esa presunta colección de propiedades, que delimitan de una forma perfecta lo que es su contenido conceptual, entonces su uso es ‘loose’; lo que hace el hablante que lo utiliza es emplear un concepto ‘comunicado’, no un concepto ‘codificado’. En otra terminología un concepto ‘dinámico’ u ‘on line’, frente a un concepto ‘estático’.


Los conceptos dinámicos pueden serlo a través de procesos de ampliación o de delimitación. Esto significa que, en los casos más simples, la correspondiente etiqueta lingüística designa un conjunto de propiedades mayor o menor entre las que constituyen la definición del concepto. En casos más complejos, como el de la metáfora, nuevas propiedades se añaden al concepto al aplicarse a un contenido conceptual con el que, en principio, no es compatible. ¿De dónde salen esas propiedades? Evidentemente, del conocimiento enciclopédico que poseen los hablantes de una lengua. Ese conocimiento enciclopédico, junto con el conocimiento del contexto del uso de la expresión es el que permite al hablante construir un concepto ‘dinámico’.

Consideremos el ejemplo (1)

(1) Journalist are vultures

Si consultamos el contenido conceptual ‘estático’ de ‘vultures’, encontramos algo así como ‘aves que se alimentan de carroña, de animales muertos’ (dicho sea de paso, información que está muy lejos de constituir una definición). Y hay que especificar un procedimiento inferencial que permita incorporar ese conocimiento al contenido conceptual de ‘journalists’. La idea clásica de Sperber y Wilson es que “certain elements of the encyclopaedic entry [...] which are highly accesible in the particular context are carried over into the construction of the new concept which, as a constituent of the explicature, warrants the particular implication derived” (Carston, 2002: 350). 


En términos inferencialistas merece la pena destacar dos puntos: en primer lugar, el concepto ‘dinámico’ ha de formar parte del contenido proposicional del enunciado metafórico (la explicatura de Sperber y Wilson (1986); lo que se dice, según Recanati (2001)). En segundo, ese contenido proposicional metafórico es el producto de un proceso inferencial, el que consiste en que el auditorio retenga alguna de las implicaciones contextuales del enunciado. Ahora bien, ¿cuáles son esas implicaciones contextuales? ¿de dónde salen? En primer lugar, hay que considerar la función del Principio de Accesibilidad (Recanati, 1993). Las implicaciones contextuales  que el auditorio tenderá a incorporar al concepto ‘dinámico’ serán las más accesibles en su sistema conceptual. La accesibilidad se puede considerar un vector de diferentes factores, entre los que pueden figurar la inmediatez, la facilidad de recuperación, el grado de convencionalización, la saliencia..., pero éste no es el problema que interesa ahora. Lo importante ese que ese principio establece una jerarquía en las interpretaciones que, en términos relevantistas, induce también una gradación en la efectividad cognitiva (aunque se entienda ortodoxamente como proporción entre costes y beneficios cognitivos). Pero el punto más relevante atañe a la forma en que se produce esa supuesta incorporación, cómo se aplica el conocimiento enciclopédico para construir ese concepto dinámico. Si nos atenemos al contenido conceptual literal de ‘vultures’ como ‘aves que comen animales muertos’, advertiremos que nada de ese conocimiento es aplicable tal cual al contenido conceptual de ‘journalists’. Es preciso algo más para que la explicación funcione. R. Carston (2002) es consciente de esta ausencia cuando afirma “The account of metaphor in terms of loose use and relevance-driven processing has been, and continues to be, something of a breakthrough in the understanding of metaphor. However my concern [...] is to suggest that, as so far expounded, it may be incomplete, perhaps needing to be supplemented by a further cognitive component in order to be fully explanatory” (op. cit. : 349). El elemento que falta es una teoría que explique cómo y por qué se puede conceptualizar a las personas (sus comportamientos, sus sentimientos, sus actitudes...) en términos de otros animales y esa es la teoría cognitiva de la metáfora (Lakoff y Johnson, 1980; Lakoff, 1987). Parte del conocimiento enciclopédico que maneja un hablante de una lengua se refiere a las metáforas (convencionales o no) que son formulables dentro de esa lengua. Seguramente el grado de convencionalidad de una metáfora está relacionada está corrrelacionado positivamente con su accesibilidad: cuanto más convencional es una metáfora se puede recuperar más fácilmente como hipótesis interpretativa, hasta hacer indistinguible ese proceso de la denominada interpretación literal. El proceso que consiste en proyectar estructuras cognitivas mediante las cuales categorizamos y comprendemos la vida de los animales es sumamente convencional, se puede decir que casi universal. Es una pieza convencional de conocimiento en muchas culturas, por lo cual figura en la explicación del significado de multitud de expresiones metafóricas (lo contrario –entender a los animales en términos psicológicos correspondientes a los humanos- también es sumamente general, por lo que es susceptible de dar origen a una fusión conceptual (Fauconnier y Turner, 2002)).


Desde el punto de vista inferencialista, la cuestión es la de la función que desempeña ese conocimiento en la adscripción de contenido conceptual y proposicional. En primer lugar, hay que descartar que la interpretación metafórica consista únicamente en un enriquecimiento conceptual del término/concepto metaforizado. Si añadimos al concepto ‘journalist’ la propiedad de alimentarse de animales muertos –lo que sin duda buena parte de ellos hace-, no obtenemos ninguna interpretación sensata del enunciado ‘journalists are vultures’. Es evidente que la interpretación de esa afirmación ha de incorporar toda una estructura cognitiva –e inferencial- que está inserta en la metáfora. Esa metáfora traslada en los periodistas parte del conocimiento estereotípico sobre las aves que se alimentan de animales muertos. Ese conocimiento estereotípico no tiene la simple forma de propiedades conceptuales (definitorias o no definitorias), sino que constituye todo un entramado de elementos y variaciones entre ellos que configuran su base inferencial. Es la base inferencial la que permite argumentar haciendo utilización de la metáfora (decir, por ejemplo, ‘if jounalists are vultures, photographers are lycaons’). El hecho de que se utilice el término ‘vultures’ se explica en términos de salience: los buitres son animales que representan prototípicamente el conocimiento estereotípico asociado.


Lo que interesa indicar a este respecto es que el contenido proposicional de ‘journalist are vultures’ no puede obtenerse del enriquecimiento del conteido conceptual de ‘journalists’, mediante la adicción o supresión de propiedades. Las inferencias materiales que habilita ‘journalists are vultures’, tales como ‘journalists are birds’, ‘journalists are eaters of dead animals’, son ajenas a la interpretación correcta del enunciado metafórico. Para decirlo en términos de la teoría semántica de R. Brandom: la proferencia de ‘journalists are vultures’ no compromete al hablante con (la verdad de) los enunciados que se siguen materialmente de él. O a la inversa, los enunciados que se siguen materialmente no configuran el contenido proposicional del enunciado metafórico.


Para tener una visión más general del problema que plantean los enunciados metafóricos, consideremos la segunda clase de ejemplos (4)-(6) en la que los enunciados pueden tener tanto una interpretación literal como metafórica. Los elementos que son interesantes en estos ejemplos son los siguientes:

1.- El auditorio ha de optar por una de las dos interpretaciones, metafórica o literal. Generalmente, lo hace de una forma casi automática, poniendo en funcionamiento el conocimiento del contexto de uso. Así como se puede considerar indeterminada la interpretación del enunciado, rara vez lo es en el caso de sus proferencias.

2.- Si la interpretación metafórica es la obvia, el auditorio ha de llevar a cabo un trabajo de identificación referencial para localizar los referentes de los que se predica algo en los ejemplos. En (4)-(6) los sujetos están aludidos metafóricamente: ‘el pájaro’ puede ser un prisionero que huyo de la cárcel, ‘Mahoma’ el jefe de una empresa y ‘la fruta’ un proceso de negociación, por ejemplo. El carácter metafórico de los enunciados abarca, por tanto, al sujeto y al predicado. El sujeto es referido metafóricamente y de él se afirma algo, también de forma metafórica.

3.- Una vez identificado el referente, la comprensión del enunciado supone igualmente la interpretación de la atribución metafórica. Es evidente que no se puede entender el enunciado sin saber de qué o quién se trata. Pero es igualmente cierto que es preciso comprender la predicación metafórica para llegar a la interpretación correcta.


Con respecto a los ejemplos de la primera clase, estos ejemplos introducen una novedad. Para decirlo en términos tradicionales, el tenor de la metáfora no tiene una referencia literal, sino que tal referencia –su identificación- presupone la comprensión de la metáfora como tal. Así pues, esta clase de ejemplos cuestiona aun más, si cabe, la idea de que el contenido proposicional incluya conceptos enriquecidos o ad hoc del sujeto de la predicación metafórica.


No es aventurado suponer que la identificación referencial y la predicación metafórica no se comprenden de una forma serial, consecutiva, sino que se producen al tiempo. La comprensión de una metáfora conlleva no sólo la identificación de las relaciones relevantes dentro de una estructura cognitiva, sino también la localización de los elementos que son el argumento de esas relaciones. Así, la comprensión de la metáfora ‘el pajaro voló’ no sólo consiste en averiguar que el predicado ‘voló’ significa en este contexto ‘huyó’, sino también la identificación del individuo a que el hablante se refiere con la expresión ‘el pájaro’. La interpretación correcta de la expresión, la adscripción del contenido proposicional adecuado, consiste en hacerlo equivaler a ‘el preso huyó’.


Si se considera que cierto tipo de metáforas, al menos las más convencionales, están incorporadas en forma de tesauros al conocimiento enciclopédico de un hablante, se puede sugerir una solución suficientemente general para el problema de la adscripción de contenido proposicional a las aserciones metafóricas:

1.- Las metáforas convencionales funcionan como hipótesis interpretativas de enunciados metafóricos. Existe una gradación en la disponibilidad de tales hipótesis que depende de su convencionalidad y de su saliencia, entre otros factores.

2.- Ese conocimiento metafórico permite subsumir en una sola explicación los dos tipos de ejemplos considerados. La hipótesis interpretativa resuelve tanto los problemas que plantea el auditorio la predicación metafórica como la identificación referencial del sujeto metafóricamente aludido. No resulta preciso acudir a mecanismos de enriquecimiento proposicional (o referencial) para dar cuenta de la adscripción de contenido proposicional.

3.- La consideración de las metáforas como estructuras cognitivas relativamente estables las aproxima, en cuanto a su naturaleza, a los frames y los scripts. Igualmente permite aproximarlas en cuanto a su función: las metáforas desempeñan el papel de hipótesis interpretativas que asignan contenido proposicional a las estructuras lingüísticas que son su expresión.

4.- El proceso inferencial que conduce a la interpretación metafórica no es deductivo, como en el caso de los frames o scripts. No se basa en el contenido conceptual de las expresiones utilizadas, si por éste se entiende el fijado por el diccionario o el incorporado en el contexto dinámico de la interacción lingüística. Como en el caso de la coordinación, se trata de un proceso abductivo, no monotónico que consiste en la elección de la hipótesis más apata, en términos cognitivos.

5. Conclusiones


Uno de los objetivos más importantes del inferencialismo que propone RB es el de explicar en qué consiste que un estado o actitud intencional tengan un contenido. En el plano lingüístico, ese propósito general se traduce en dar una explicación adecuada de en qué consiste que una aserción tenga un contenido proposicional. Hemos indicado las limitaciones que lleva aparejado este planteamiento: la exclusión del contenido conceptual de la parte no proposicional de la aserción y la consideración de ésta como el acto de habla paradigmático. Pero el análisis crítico expuesto ha sacado a la luz una limitación mayor en la concepción de RB: la consideración exclusiva de los procesos inferenciales deductivos en la adscripción del contenido proposicional. Como se ha probado a través del examen de dos casos concretos y elementales de interpretación lingüística, los procesos deductivos no permiten una adscripción correcta de contenido proposicional, ni describen de forma correcta los mecanismos cognitivos reales que los hablantes de una lengua utilizan en la comprensión de las aserciones. Todos los datos cognitivos apuntan a que es preciso hacer apelación a la inferencia no deductiva para describir de una forma relativamente adecuada los procesos cognitivos reales que utilizan los hablantes de una lengua para la producción y comprensión de expresiones lingüísticas. 
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� RB se resiste a utilizar el término ‘significado’, prefiriendo dividir ese concepto tradicional entre ‘contenido proposicional’ y ‘significación pragmática’.





� En los ejemplos que siguen (2) y (3) son utilizados por la propia R. Carston.





� No se trata de una abducción en el sentido de inferencia de la mejor explicación en el clásico sentido de G. Harman (1965), aunque aparentemente sí de una inducción material, en el sentido de J.D. Norton (2003): “So inferences to the best explanation are licensed by facts pertinent to the local domain that supply us explanatory resources. These facts express our expectations about the processes prevailing with the better explanations deemed more likely. The clearest case is when we take explanations to be displaying causes. The pertinent facts state what causes we expect to be active. We generally deem the better explanation to be the one that invokes the more likely case of fewer independent causes. So we are licensed to infer to the best explanation as the most likely.” 


Una inferencia de la mejor explicación supone que varias alternativas son accesibles de forma no secuencial. Esto no sucede en el procesamiento lingüístico: las constricciones cognitivas determinan que se adopte como hipótesis la primera de las explicaciones congruente con los datos.








